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Preámbulo 
Los Gobiernos signatarios, miembros del Consejo de Europa, considerando que la finalidad 
del Consejo de Europa es conseguir una unión más estrecha entre sus miembros con objeto 
de salvaguardar y promover los ideales y principios que son su patrimonio común y 
favorecer su progreso económico y social, en particular mediante la defensa y el desarrollo 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales; considerando que, por el 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 
firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 y su protocolo adicional, firmado en París el 
20 de marzo de 1952, los Estados miembros del Consejo de Europa convinieron en 
garantizar a sus pueblos los derechos civiles y políticos y las libertades especificados en 
esos instrumentos; considerando que el goce de los derechos sociales debe quedar 
garantizado sin discriminación por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, 
proveniencia nacional u origen social; resultados a desplegar en común todos los esfuerzos 
posible para mejorar el nivel de vida y promover el bienestar de todas las categorías de sus 
poblaciones, tanto rurales como urbanas, por medio de instituciones y actividades 
apropiadas, convienen en lo siguiente: 

 
Parte I 
Las partes contratantes reconocen como objetivo de su política, que habrá de seguirse por 
todos los medios adecuados, tanto de carácter nacional como internacional, el establecer 
aquellas condiciones en que puedan hacerse efectivos los derechos y principios siguientes: 
Toda persona tendrá la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 
elegido. 
Todos los trabajadores tienen derecho a unas condiciones de trabajo equitativas. 
Todos los trabajadores tienen derecho a la seguridad y a la higiene en el trabajo. 
Todos los trabajadores tienen derecho a una remuneración suficiente que les proporcione a 
ellos y a sus familias un nivel de vida decoroso. 
Todos los trabajadores y empleados tienen derecho a asociarse libremente en 
organizaciones nacionales o internacionales para la protección de sus intereses económicos 
y sociales. 
Todos los trabajadores y empleadores tienen derecho a la negociación colectiva. 
Los niños y los adolescentes tienen derecho a una protección especial contra los peligros 
físicos y morales a los que estén expuestos. 
Las trabajadoras, en caso de maternidad, y las demás trabajadoras, en los casos procedentes, 
tienen derecho a una protección especial en su trabajo. 
Toda persona tiene derecho a medios apropiados de orientación profesional, que le ayuden a 
elegir una profesión conforme a sus aptitudes personales y a sus intereses. 
Toda persona tiene derecho a medios adecuados de formación profesional. 
Toda persona tiene derecho a beneficiarse de cuantas medidas le permitan gozar del mejor 
estado de salud que pueda alcanzar. 
Todos los trabajadores y las personas a su cargo tienen derecho a la Seguridad Social. 
Toda persona que carezca de recursos suficientes tiene derecho a la asistencia social y 
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médica. 
Toda persona tiene derecho a beneficiarse de servicios de bienestar social. 
Toda persona inválida tiene derecho a la formación profesional y a la readaptación 
profesional y social, sea cual fuere el origen y naturaleza de su invalidez. 
La familia, como célula fundamental de la sociedad, tiene derecho a una adecuada 
protección social, jurídica y económica, para lograr su pleno desarrollo. 
La madre y el niño, independientemente de la situación matrimonial y de las relaciones de 
familia, tienen derecho a una adecuada protección social y económica. 
Los nacionales de cada una de las partes contratantes tienen derecho a ejercer, en el 
territorio de otra parte, cualquier actividad lucrativa en condiciones de igualdad con los 
nacionales de esta última, a reserva de las restricciones basadas en motivos imperiosos de 
carácter económico o social. 
Los trabajadores migrantes nacionales de cada una de las partes contratantes y sus familias 
tienen derecho a la protección y a la asistencia en el territorio de cualquiera otra parte 
contratante. 
Parte II 
Las partes contratantes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispuesta en 
la parte III, por las obligaciones establecidas en los artículos y párrafos siguientes: 
Artículo 1.  
Derecho al trabajo para garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo. 
Las partes contratantes se comprometen: 
A reconocer como uno de sus principales objetivos y responsabilidades la obtención y el 
mantenimiento de un nivel lo más elevado y estable posible del empleo, con el fin de lograr 
el pleno empleo. 
A proteger de manera eficaz el derecho del trabajador a ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente elegido. 
A establecer o mantener servicios gratuitos de empleo para todos los trabajadores. 
A proporcionar o promover una orientación, formación y readaptación profesionales 
adecuadas. 
Artículo 2.  
Derecho a unas condiciones de trabajo equitativas. 
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a unas condiciones de trabajo equitativas, 
las partes contratantes se comprometen: 
A fijar una razonable duración diaria y semanal de las horas de trabajo, reduciendo 
progresivamente la semana laboral en la medida en que lo permitan el aumento de la 
productividad y otros factores pertinentes. 
A establecer días festivos pagados. 
A conceder vacaciones anuales pagadas de dos semanas como mínimo. 
A conceder a los trabajadores empleados en determinadas ocupaciones peligrosas o 
insalubres una reducción de la duración de las horas de trabajo o días de descanso 
suplementarios pagados. 
A garantizar un reposo semanal que coincida en lo posible con el día de la semana 
reconocido como día de descanso por la tradición y los usos del país o la región. 
Artículo 3.  
Derecho a la seguridad e higiene en el trabajo. 
Para garantizar el ejercicio del derecho a la seguridad e higiene en el trabajo, las partes 
contratantes se comprometen: 
A promulgar reglamentos de seguridad e higiene. 
A tomar las medidas precisas para controlar la aplicación de tales reglamentos. 
A consultar, cuando proceda, a las organizaciones de empleadores y trabajadores sobre las 
medidas encaminadas a mejorar la seguridad e higiene en el trabajo. 
Artículo 4.  
Derecho a una remuneración equitativa. 
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una remuneración equitativa, las partes 
contratantes se comprometen: 



A reconocer el derecho de los trabajadores a una remuneración suficiente que les 
proporcione a ellos y a sus familias un nivel de vida decoroso. 
A reconocer el derecho de los trabajadores a un incremento de remuneración para las horas 
extraordinarias, salvo en determinados casos particulares. 
A reconocer el derecho de los trabajadores de ambos sexos a una remuneración igual por un 
trabajo de igual valor. 
A reconocer el derecho de todos los trabajadores a un plazo razonable de preaviso en caso 
de terminación del empleo. 
A no permitir retenciones sobre los salarios sino en las condiciones y limites establecidos 
por las leyes o reglamentos nacionales, o fijados por convenios colectivos o laudos 
arbitrales. 
El ejercicio de estos derechos deberá asegurarse mediante convenios colectivos libremente 
concertados, por los medios legales de fijación de salarios, o mediante cualquier otro 
procedimiento adecuado a las condiciones nacionales. 
Artículo 5.  
Derecho sindical. 
Para garantizar o promover la libertad de los trabajadores y empleadores de constituir 
organizaciones locales, nacionales o internacionales para la protección de sus intereses 
económicos y sociales y de adherirse a esas organizaciones, las partes contratantes se 
comprometen a que la legislación nacional no menoscabe esa libertad, ni se aplique de 
manera que pueda menoscabarla. Igualmente, el principio que establezca la aplicación de 
estas garantías a los miembros de las fuerzas armadas y la medida de su aplicación a esta 
categoría de personas deberán ser determinados por las leyes y reglamentos nacionales. 
Artículo 6.  
Derecho de negociación colectiva. 
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de negociación colectiva, las partes 
contratantes se comprometen: 
A favorecer la concertación paritaria entre trabajadores y empleadores. 
A promover, cuando ello sea necesario y conveniente, el establecimiento de procedimientos 
de negociación voluntaria entre empleadores u organizadores de empleadores, de una parte, 
y organizaciones de trabajadores de otra, con objeto de regular las condiciones de empleo 
por medio de convenios colectivos. 
Fomentar el establecimiento y la utilización de procedimientos adecuados de conciliación y 
arbitraje voluntarios para la solución de conflictos laborales. 
Y reconocen: 
El derecho de los trabajadores y empleadores, en caso de conflicto de intereses, a 
emprender acciones colectivas, incluido el derecho de huelga, sin perjuicio de las 
obligaciones que puedan dimanar de los convenios colectivos en vigor. 
Artículo 7.  
Derecho de los niños y adolescentes a protección. 
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a protección de los niños y adolescentes, las 
partes contratantes se comprometen: 
A fijar en quince años la edad mínima de admisión al trabajo, sin perjuicio. 
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